
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCIÓN Mo. 98.l.1.1, 0 3 3 6 ¡8 

DR. ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA 
INTEADESTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE ae han presentado a este Uespacho tres testimonios de 
la escritura plblica de aumento de capital y reforma de estatutos 
de la compañía BOUTIQUE PLOWER*'S 3.A. otorgada ante el Notario Dicinmo 
Cuarto del Distrito tetropolitaeso de Quito el 26 de eserto de 1998 
con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Coapañlas, mediante aemorando 
No. 11C.98.261 de ú de febrero de 1998, ha emitido inforue favorable 
para la aprodación solicitada; 

£N ejercicio de sus atribuciones conferidas uedíanta iesolución 
do. 114-973283 de 17 de septienbre de 1997; 

RESUELVES 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR el suaento de capital y relorme de 
estatutos de la compañía BOUTIQUE FLOWERS S.A. en los ctórminos 
conttantes de la referida sacrítura. 

ARTICULO SESUNDO,- DISPONER que el Notario Déciuo Cuarto dal 
Distrito Metropolitano de Quito tome sota al aargen de las austríces 
de la escritura pública que se aprueba y la de constitución, en 
su orden, úel contenído de la presente Resolución; y siente en las 
coplas las resones respectivas. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador de la Propiedad del 
Distrito Retropolitaso de Quito y «ul Registrador de la Propiedad 
úel contía Pedro Mcacayo, inscriban la transferencia de dominio 
que realiza la compañla INMOMANDATO S.A, en fervor de la compañla 
BOUTIQUE FLOYWER'S S.A., de los inmuebles constantes en la escritura 
páblica que se aprueba por la prenente lesclución y sienten raezia 
de esta inscripción. 

AXTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador ercantil del Distrito 
Metropolitano de Quitos inscriba ls escritura y esta Resolución; 
tome nota de tel inseripción al usrgen de la constitución, y siente 
“a ea, Senino las razones del cuapitulcato de lo dispuesto on este 
Articulo. 

ARTICULO QUINTO. DISPUNER que un extracto de la referióan sacritura 
se publigue, por uns vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el Distrito “etropolitaso de Quito. 

COMUNIQUESE..- 
de Quito, 10FEB, 190: 

el Distrito Metropolitano 

  

Dr. Alberto Chiriboga Ácosta 
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